
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E.    S.    D.    
   
  
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE APODERADO  
 
Cordial saludo,   
 

YOMAR ENRIQUE MEJIA DIAZ identificado con No. 18.974.865 de Curumaní – Cesar, 
ante usted, y por medio del presente escrito, vengo a usted, a fin de manifestarle que otorgo 
poder especial, amplio y suficiente al doctor JORGE MARIO MARTINEZ NAVARRO, mayor de 
edad , vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 8526723 de Luruaco - 
Atlántico, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 222.231 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico eljork100@hotmail.com en calidad de 
apoderado principal y al doctor ARISTDES DE JESÚS MORALES CACERES, mayor de edad , 
vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.579.500 de Valledupar, 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 239.046 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con correo electrónico morales_caceres@hotmail.com para que en mi 
nombre y representación presente ante su despacho DEMANDA VERBAL contra de BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., persona jurídica identificada con el NIT 800240882-0, y 
lleve hasta su culminación el proceso de la referencia, a fin de establecer el cumplimiento de la 
póliza de vida integral premium No. 00130316052392345430. 
 
Mis apoderados quedan ampliamente facultados para pedir, recibir, demandar, conciliar, 
desistir, sustituir, transigir, interponer los recursos de Ley, renunciar, reasumir, hacer 
oposición, tachar de falso los documentos, testimonios  y demás pruebas aportados y/o 
solicitadas por la contraparte, presentar y hacer todo cuanto fuere viable en defensa de mis 
intereses; lo faculto expresamente para realizar acuerdos tendientes a la terminación del 
proceso, de igual forma lo faculto para deducir del pago del valor de los honorarios 
profesionales y para deducir las costas que correspondan, pues mi apoderado hará los gastos 
necesarios para el buen éxito de este negocio y desde ya manifiesto que en caso de revocatoria 
de este poder, me comprometo a presentar a su despacho previamente PAZ Y SALVO, por el 
pago de honorarios pactados aquí y las costas como mínimo. Sin dicho PAZ Y SALVO manifiesto 
que no tiene efectos la revocatoria.  
 
Dando aplicación al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022: 
 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 
Sírvase reconocerle Personería Jurídica a mi apoderado, dentro de los términos de Ley y para 
los efectos en él conferido. 
 
Cordialmente, 
 
 

YOMAR ENRIQUE MEJIA DIAZ  
C.C. No. 18.974.865 de Curumaní – Cesar 

 
Acepto, 
 
 
JORGE MARIO MARTINEZ NAVARRO 
C.C. No. 8.526.723 de Luruaco Atlántico 
T.P. No. 222.231 del C. S. de la J. 

 

ARISTIDES DE JESÚS MORALES CACERES 
C.C. No. 1.065.579.500 de Valledupar 
T.P. No. 239.046 del C.S. de la J.  
 

mailto:eljork100@hotmail.com
mailto:morales_caceres@hotmail.com

